
jgieblo español, al cual acaso ha de g o -  
fcgfnar un dia.

¡Acoja el Omnipotente á la augusta 
Soberana y á la excelsa Princesa, como 
estamos seguros de que la acogerá su 
pueblo, y bendígala pió como aquel la 
bendecirá amoroso!

A LA PRINCESA ISABEL.

Esa turba fiel, sencilla , 
que hoy ocupa engalanada 
del Manzanares la orilla , 
es la corte alborozada 
de la Reina de Castilla.

Es el pueblo que agitado 
ocupa el llano y la cumbre, 
mientras vierte el sol su lumbre 
sobre ese cuadro animado 
de la alegre muchedumbre.

Y el rumor que se acrecien ta , 
y el alma tiene indecisa,
al ver cual crece y se aum enta, 
no es la voz de la tormenta , 
es el rumor de la brisa.

Son los gritos de contento 
que el pueblo á su Infanta lleva ; 
es su alegre pensam iento, 
que en ecos dulces se eleva 
por las regiones del viento.

Orgulloso con su h istoria, 
ante una cuna se apiña 
entre acentos de victoria; 
que va á colocar su gloria 
en la frente de esa Niña.

N aces, ángel, sin enojos; 
que en vez de penas y agravios 
te dá tu pueblo de hinojos, 
placer en todos los o jos, 
sonrisa en todos los labios.

De tu frente adormecida 
descorre la nube d en sa , 
ya que naces á la vida 
con un amor sin medida, 
y una adoración inmensa.

Y pues eres tan amada 
cual la que en el Trono brilla, 
tiende ¡oh Niña! una m irada, 
á la corte alborozada
de la Reina de Castilla,

LUIS MARIANO DE LARRA.

S. M. la Reina irá á Atocha, acompa-* 
Rada de su esposo el Rey y de toda la 
Real fam ilia, desplegando ese lujo y os
tentación tradicionales en los Monarcas 
españoles. S. M. la Reina estrena una co
rona magnífica y pn riquísimo manto 
carm esí bordado de oro, que se diferen
cia mucho de los usados hasta aquí, y  
cuyo modelo pertenece á S. M. la Reina 
de la Gran Bretaña.

La carrera por donde ha de pasar la 
Régia comitiva será: arco del Real Pala
c io , calle Mayor, Puerta del Sol, calle de 
A lcalá, paseo del Prado, el de Atocha, á 
la iglesia de este nombre; regresando por 
el paseo de A tocha, el del Prado, Car
rera de San Gerónimo, Puerta del Sol,- 
calle M ayor, arco del Real Palacio.

Dice El O rd en :
PuOTECrlON A LAS LETRAS . — Sa 1)61)103 qu e

S. M. la R e ina ,  q u e  tan tas  p ru e b as  tiene d a 
d a s  del ap rec io  q u e  le m erecen  las le tras  es 
paño las ,  ha en ca rg a d o  al ac red itado  li te ra to  
D. Tom ás R odr íguez  R ub i  u n a  H istoria gene
ral y filosófica de la  M onarquía española .

La b ien  a d q u i r id a  r e p u ta c ió n  del au to r  de 
Borrascas del corazón  y Bandera negra  hace 
e s p e r a r  de su  p lu m a  un  t r ab a jo  l i terar io  de 
g r a n  im p o r ta n c ia .

Felic itam os al Sr .  R u b í  por tan  merecida ho n ra .
 El v ie rn e s  se verificó en  la iglesia de  San
S eb a s t ian  el b a u t i sm o  de la bija  p r im og én i ta  
de  los Señ ores  Condes de M o tez u m a , h a b ié n 
dose d ig n ad o  se r  los p a d r in o s  SS. MM. la Rei
na  y el R e y ,  en  c u y a  rep re se n ta c ió n  a s is t ie 
ron  á la ce rem onia  la S eñ ora  Condesa de  Pi~

nohermoso y el Sr.  M arqués de I tu rb ie ta .  El 
acto se verificó con g ra n  so lem nidad ,  as is t ien
do u n  p iqu e te  de a labarderos .  A la recien n a 
cida se le pusieron los nom bres  de María Isa
bel Franc isca  de Asís.

Ayer dió S. M. la Reina Madre un  co nv i
te de familia , y hoy da rá  otro, al que a s is t i rá n  
m ay o r  nú m ero  de personas.
 El cabo de t ro m p e tas  del regim iento  de
caballer ía  de Almansa tuvo  la for tuna  de qu e  
su  m u g e r  diese á luz un  n iño el m ism o dia 
q u e  nació la a u g u s ta  P r i n c e s a , siendo por 
consigu ien te  uno de los que  t ienen  derecho á 
a lg una  de las grac ias acordadas  por el A y u n 
tamiento. Sabemos que  ya se halla inscrito  en 
la lista que  el Cuerpo m unic ipa l  ha ab ierto  
en vista de los docum entos  p resen tados  por 
varios interesados. Nos alegram os de la b u e n a  
su e r te  del referido cabo, cuya c o n du c ta ,  s e 
g ú n  nos han  informado sus  J e f e s , es i r r e 
prensib le .
—--A n te a n o c h e  hubo en  casa del Sr. D. Daniel 
W eisw eil le r  una d e e sa s  elegan tes  r e u n io n e s á  
q ue  ya está acostum brada de otros años la b u e 
na sociedad de Madrid. La co n cu rren c ia  fué 
num erosa  y br i l lan te .  El Sr. W eisw eil le r  y su  
am able y l inda esposa hicieron los honores de 
la fiesta con la f inura y g a lan te r ía  q u e  les son 
habituales.
 El sábado por la noche se verificó el a n u n 
ciado enlace de la señorito  Doña María F r a n 
cisca P in e d a ,  hija de  Jos M arqueses de Cam
posanto, con el joven Conde de B erberana .  La 
cerem onia tuvo efecto con lujo y a p a ra to ,  p re 
senciándola  una g ra n  p a r te  de la a lta  sociedad 
de la corte.

CORREO EXTRANGERO.

H o l a n d a .— E scriben  de R o t te rdam  que se ha 
recibido la noticia de un u k a se  del E m p e 
rad o r  de R u s i a , que  p rohibe  la exportac ió n  
de g ran o s  en  toda la ex tensión  del imperio . 
Esta  noticia habia producido en  la p laza  u n a  
g ran  sensac ió n ,  y so esperaba  un  au m e n to  
co nsiderab le  en  el precio cíe los cereales.

G r a n  B r e t a ñ a . — Los periódicos radicales  
ingleses s iguen  hab lan d o  de p lanes  y p royec
tos m i l i ta re s ;  pero la Gaceta  de Londres  p e r 
siste en  a f i rm ar  q u e  el Gobierno no t ien e  se
m ejan te  in tenc ión  de  a u m e n ta r  el e jérc ito  b r i 
tánico.

F r a n c i a .— París  27 de E nero .- El Monitor 
publica el s igu ien te  decre to :

Luis  Napoleón, P res iden te  de la R epública ,  
d e c r e t a :

Son nom brados  Senadores: el General do di
visión A ehard ,  an tiguo  Miembro de la Asam blea 
legislat iva; el Conde d ’A rg o u t ,  an t ig u o  Ministro 
de H ac ien d a , G obernador  del Banco de Francia; 
el Marqués de A u d i f í re t , P res id en te  del T r ib u 
nal de C u e n ta s ; el G eneral de d iv is ión  de Bar, 
an t igu o  Miembro de la A sam blea  legislativa; 
el General de d iv is ión  B a r a g u e y - d ’Hilliers, 
an t igu o  E m b a ja d o r  y Miembro de la Asam blea 
legislat iva; De B eaum ont (de la Somme), a n t i 
guo Miembro de  la A sam blea  le g i s la t iv a ; el 
P r ínc ip e  de B e au v a n ,  an tiguo  P a r  de Franc ia ;  
el M arqués de B elbeuf,  an t igu o  p r im e r  P res i
d e n te  del T r ib u n a l  de Apelación de Lyon; 
B er th ie r  (Cárlos), P r ínc ip e  ele W a g ra m ;  Boulay 
(de la M eurthe), an t ig u o  V icepres iden te  de la 
Repúb lica  ; el Conde de B re teu il ,  an t iguo  Par  
de F ra n c ia ;  De G am bacéres ,  an t iguo  P ar  de 
F ra n c ia ;  el Conde de Castellano, General en 
Jefe del ejérc ito  de L y o n ; el V icealm irante  
Casy ,  Miembro del Consejo del Alm irantazgo; 
el Conde de C aum o nt-L afo rce ;  Francisco Clary; 
el M arqués  de  Croí; el Barón [de Crouseilhes, 
an t ig u o  M inistro de Ins tru cc ión  pública y Miem
bro  de la Asam blea leg isla t iva;  D rouyn de 
L T Iuy s ,  an tiguo  Ministro de Negocios e x t r a n -  
geros; D u m a s , an t ig u o  Ministro de A g ricu l
tu r a  y Comercio y Miembro del Ins t i tu to ;  Du- 
p in  (Carlos), Miembro del Ins t i tu to  y an t iguo  
de la Asam blea  leg is la t iva ;  Elie de Beaumont, 
M iembro del I n s t i tu to ;  Achille Fould ,  an tiguo  
M inistro de Hacienda y Miembro de la A sam 
blea leg isla t iva ;  Fou qu ier  de Herouel,  an t iguo  
Miembro de la Asamblea leg isla t iva; el Barón 
de  F o u rm e n t ,  an t iguo  Miembro de la A sam 
blea leg is la t iva ;  G a u t ie r ,  an t iguo  Ministro de 
H ac ien da ,  Regente del Banco de F ra n c ia ;  el 
Conde E rn es to  de G i ra rd in ,  an t iguo  Miembro 
de  la Asam blea leg isla t iva ;  G oulho t .de  Sain t-  
G e rm a n ,  an tiguo  Miembro de la A sam blea le
g is la t iva ;  el M arqués de la G ran g e  (Gironda), 
an t ig u o  Miembro de la A sam blea  legislativa; 
el General de división Conde de Haulpoult,  
an t ig u o  M inistro de  la G u e r ra  y Miembro de 
la Asam blea  legislat iva; el V ic ea lm iran te  IIu- 
gon ; el G enera l  H u s s o n , an t ig u o  Miembro 
de la Asam blea  leg is la t iva ;  L ac ro s se , an ti
guo M inistro de T rabajos  públicos y Miem
bro de la A sam blea leg is la t iva ;  de L adou -  
ce t te ,  an t ig u o  Miembro de la Asam blea leg is
la tiva ; el Genera l  de d ivisión la I l i t te ,  a n 
tiguo Ministro de Negocios e x t ra n g e ro s ,  P re 
s iden te  de la comisión de a r t i l le r ía ;  el Conde 
de Lariboss iére ,  an t ig u o  Miembro de la A sam 
blea leg is la t iva ;  el General de d iv is ión  Conde 
de L a w o e s t in e , C om an dan te  de la G u ard ia  
nacional de P a r í s ; Lebeuf, R egen te  del Banco 
de F ra n c ia ,  an t ig u o  Miembro de la Asamblea

legislat iva; Lam arro is ,  an t ig uo  Miembro de  la 
Asamblea legislativa; el Conde L em erc ie r  (Luis), 
an tiguo Par  de F ran c ia ;  el General de división 
Leroy de S a in t  A r n a u d ,  Ministro de la G u er
r a ;  L ev e rr ie r ,  Miembro del In s t i tu to  y a n t i 
guo de la Asam blea leg isla t iva ;  Lezai de Mar- 
nezia, an t iguo  P a r  de Franc ia  ; el G eneral de 
división M aguan, General  en  jefe del ejército 
de Pa r i s ; Manuel (de la N iev re) ,  a n t igu o  
Miembro de la Asam blea  leg isla t iva; M archant  
(du Nord), idem  idem ; M e y n a r d , Pres iden te  
del Tribunal  de Casación ;  Mimerel,  an t iguo  
Miembro de la A sam blea leg is la t iva ;  el P r í n 
cipe de la M oskow a, idem idem ; el P r ín 
cipe Luciano M u ra t ,  idem idem ; el General 
de división O r d e n e r ; el G eneral de división 
Conde de O r n a n o ,  an t ig u o  Miembro de  la 
Asamblea legisla t iva; el General de división 
Duque de P a d u a , idem. idem ; el V icealm iran te  
P e rce v a l-D e sc h én e s ; el G eneral de d iv is ión 
Pelet, an t iguo  Miembro de la Asam blea  legis
la tiva; el D uque de P laisance,  an t iguo  Par  de 
Franc ia ;  Poinsot ,  Miembro del In s t i tu to ;  el 
Marqués de Pon tis  , an t iguo  P ar  de F rancia;  
el Conde P o r ta l i s ,  p r im e r  P res iden te  d e l T r i -  
bunal de C asac ió n ; el General de división 
Conde de P reva l ;  el General de división 
Regnault  de S a in t  Jean  d ’A n g e ly ,  an tiguo 
Ministro de la G u erra  y Miembro de la A s a m 
blea leg isla t iva; el General de división Duque 
de S a in t -S im o n  , an t iguo  P ar  de Francia;  S a -  
pey, an tiguo  D iputado , an t ig u o  Consejero ma
yor en el T r ib u n a l  de C u en ta s ;  el General de 
división Conde de S c h r a m m ,  an tiguo  Minis
tro de la G u e r ra ,  P res id en te  de la comisión de 
infantería; de  S e g u r  do A guesseau ,  an tiguo  
Miembro de la A sam blea  leg is la t iva;  el Conde 
Simeón, idem idem ; Amadeo T h a y e r ,  Miem
bro de la comisión m u n ic ipa l  del S e n a ;  T h i -  
baudeau ,  an t iguo  Consejero de Estado del im 
perio; T roplong , p r im e r  P re s iden te  del T r i 
bunal de apelación do Pai ís; el D u que  de Vi- 
cence; Vie il lard,  an tiguo  Miembro de la A sam -  

i blea legislativa.
Dado en el Palacio de las Tullerías  el 26 

de Enero de 1852. =  Luis Napoleón. =  El Mi
nistro de E stado ,  X. de Casabianca.
— .MM. de M e ro d e , I len r i  de  M ortem art,  de 
Montalembert,  de  M oustier,  A n d ré  (de la Cha- 
rente),  A g u s t ín  G i ra u d ,  M athieu -Bodet, Des- 
jobert  y H a l lez -C lap a ré d e , h a n  hecho d im i 
sión de sus funciones de ind iv iduos  de  la co
misión consultiva. (M oniteur.)
~— -S e  an u n c ia  la organ izac ión  en el Minis
terio de la G u e r ra  de  un a  comisión de r e v i 
sión de s t inada  á fa l lar ,  en  ú l t im a  ins tanc ia ,  
sobro las cuestiones  re la t ivas  á la deportación.
 S eg ú n  lo hab íam os anunciado  hace dos
d i a s , Mr. P ie tr i  ha sido investido  hoy oficial
m en te  con el n om bram ien to  de Prefecto de 
policía del Sena.
 -H oy ha aparecido  u n  nuevo periódico
diario  t i tu lado  L a  democratie Napoleonienne\ 
su  redac to r  p r inc ip a l  Mr. J. G h an tard ,

[De las Hojas biográficas .)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

La función Régia q ue  se ce leb ra rá  m a ñ a n a  
en  el tea t ro  del P r ín c ip e  se com pond rá  de  la 
comedia El escondido y  la ta p a d a ; bailes, y la 
loa de  la Sra.  Avellaneda.
— - ^ . T e a t r o  f r a n c é s — Anteanoche se puso  en  
escena en es te  coliseo la comedia en uu acto, 
original de Mr. L a fe r r ie re ,  t i tu lad a  Livre  / / / ,  
chcpitre  I. Es un  preciosísimo ju g u e te ,  y L a -  
fe r r ié re  debe rec ib ir  dobles pa ra b ie n e s  como 
a u to r  y actor. La ejecución fue perfec ta  , y 
MI le. Lobry m ostró  en ella su  in d isp u tab le  
ta len to ,  q u e  la hace u n a  ac tr iz  v e rd a d e r a 
m en te  notable.
 Ha obten ido  bu e n  éx ito  en  el tea tro  de
Barcelona el d ra m a  A d ria n a  Leconvreur.

Ha sido a jus tada pa ra  los tea tros  de a q u e 
lla cap ita l  la p r im a  don na Vera Lorini.  P a r e 
ce q u e  can tó  d u r a n te  dos años en el teatro i t a 
l iano de  París.  El 25 debió sa l i r  de allí p a ra  
Barcelona.
 E sc r ib e n  de  Moscou :

La e n ca n ta d o ra  francesa MI le. I rka  Malinas 
obtuvo  u n  t r iun fo  ex t ra o rd in a r io  en la p r i m e 
ra rep resen tac ió n  del baile La joven de m á r
mol,  d ispuesto  p a ra  su beneficio por Mr. T h éo -  
uore ,  q u e  ha hecho ver en esta obra todo su 
ta lento  de maestro.  N u es tra  capital , qu e  s ie m 
pre  ha  sabido hacer  ju s t ic ia  al m érito  de su 
p r im era  h a i la r in a ,  ha tenido ocasión esta vez 
de ap la u d i r la  en el nuevo  papel q ue  ha d e s 
em peñado  con la g r a c ia ,  so l tu ra  ó in te l ig e n 
cia de  un a  a r t is ta  consum ada .

El tea tro  es taba lleno, y la recaudac ión  s u 
bió á 8000 francos. Las aclamaciones, los a p l a u 
sos y los ram il le tes  pusieron  térm ino  á esta 
func ió n ,  de la que  el público co n se rv a rá  a g r a 
dables  recuerdos.

Las represen taciones  s igu ien tes  han sido 
tan  b r id a n te s  como la p r im era :  el teatro s i 
gue  lleno todas las noches,  y MIle. I rk a  Ma- 
th ia s  recoge todas ellas a b u n d a n te s  aplausos, 
debidos á su  m éri to  y á su gracia ,
— _Se en say an  en el tea tro  de la Opera có 
mica de P a r is  un a  en dos actos do Mr. F. Ba -

zin; otra en  t res  de Mr. G r i s a r ;  o tra  bufa  en  
u n  acto de Mr. A d am ; o tra  en dos de Víctor 
M asse t , y se p rep a ra  Le P ré a u x  C lercs) con 
Mma. Ugalde,  Mocker, C ouderc ,  y Dufrcne,

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circu

lares publicados en este periódico en el 
mes anterior.

R eal orden determ inando que D . A ngel Bonfante, 
que ha solicitado el aprovecham iento de las aguas 
de las A lbuferas de A lm e r ía , acuda al M inisterio  
de F om en to , allanadas que sean las dificultades 
que se le presentan , en so lic itu d  de la R eal au tori
zación. (N ú m . 6591.)

R eal decreto suprim iendo las tarifas generales de 
derechos de puertas , y  la particu lar  de esta cor
te , las cuales serán sustitu idas por la tarifa n u e
va que se acom paña. (N ú m . 6392.)

R eal órden m andando que todas las com unicaciones  
que en lo sucesivo se dirijan por los M inisterios á 
las A u to rid ad es, corporaciones y  personas parti
culares y  fuera del re in o , y  por las m ism as A u 
toridades unas á otras sean en papel sellado. (Id.)

Circular del M inisterio de F o m e n to , conform ándose  
con el d ictám en em itido por la contabilidad del 
m ism o sobre el m odo de llevar  á efecto en lo su
cesivo la recaudación de los productos de las es
cuelas. (Id .)

R eal órden expedida por el M inisterio de H acienda  
sobre el modo y térm inos en que lian de corres
ponderse las A utoridades entre sí. (N úm . 6593.)

Otra por el M inisterio de G racia y  Ju stic ia  para 
que no se ponga obstáculo á los em pleados de este 
ramo para continuar en el desem peño de sus ob li
gaciones por faltarles el requisito de tener el tí
tulo. (Id.)

N ota de los conventos de religiosas que han de es
tablecerse en varios puntos del re in o , núm ero que 
ha de haber de e lla s , y  ejercicios de caridad ó e n 
señanza á que han de dedicarse. (Id.)

R eal orden concediendo al Juez de prim era in stan 
cia de V illajoyosa autorización para procesar a l  
presidente de la mesa de dicha v i l l a ,  y  negándo
la para proceder contra los secretarios de la m is 
m a en la ú ltim a  elección de D iputados á Cortes. 
(Idem .)

R eal decreto m andando se igu alen  en la  P en ín su la  
é Islas adyacentes con los buques españoles para la 
exacción de los derechos de navegación y  puerto  
los de todas las naciones que concedan igu al de
recho en su respectivo territorio á los buques de la 
m arina española. (N úm . 6394.)

R eal órden haciendo varias aclaraciones á las recla
m aciones presentadas contra el arrendam iento de 
los derechos de puertas y  consum os del barrio de 
la B arceloneta , m u elles y  bahía de Barcelona, 
(Idem .)

Otra m andando que en cada universidad, y  en la épo
ca señalada por e l art. 396 del reglam ento general 
de estu d io s, se confiera gratis un grado de bachi
lle r e n  cada fa c u lta d , con m otivo del fausto su 
ceso del fe liz  a lum bram iento de S. M. (Id .)

Circular m andando que con el m ism o m o tiv o  se ce
lebren exám enes extraordinarios el mes de Febre
ro próxim o en todos los pueblos que el reg lam en 
to señala. (Id .)

Otra d isponiendo que en todas las escuelas norm ales 
se celebren exám enes extraordinarios en los cua
tro ú ltim os dias del m es de Enero. (Id .)

Otra para que los diocesanos cuiden de rem itir  en 
e l mes de Enero nota nom inal y  circunstanciada  
de los eclesiásticos que se hayan presentado á ser
v ir  sus cargos, y  otra de los que hayan dejado de 
hacerlo. (N ú m . 6395.)

Otra contestando á una consulta del R ector de la  
universidad de G ranada, y  conform ándose con e l 
dictám en del R eal Consejo de Instrucción pública , 
disponiendo que los m atricu lados en una de las 
facultades puedan serlo al propio tiem po en la del 
notariado. ( Id .)

Otra m andando que hasta fin de Ju n io  del año que 
rige se rem itan  al M inisterio  de Gracia y  J u s t i
cia las observaciones prevenidas acerca del pro
yecto de Código c iv i l ,  publicado en el derecho 
moderno. (Id.)

R eal órden m andando se abra al público la carre
tera construida desde lllescas á Toledo. (Id.)

R eal decreto concediendo ascensos en el ejército á las 
clases de Jefes y  O ficiales con m otivo  del feliz  
alum bram iento de S. M. la R eina. (N úm . 6396.)

Otro adm itiendo la d im isión  que del grado de Ca
p itán  general de C astilla la  N ueva ha hecho D on  
Ju an  de la Pezuela , y  nom brando en su lugar á 
D. V a len tín  Cañedo. (Td.)

Otro decretando que el servicio de las A duanas m a
rítim as y  terrestres, el de m u elles, bahías y  puer
to s , se verifique en adelante con tota l in d ep en 
dencia del cuerpo de carabineros. (Id.)

R eal órden para que el Inspector de carabineros 
fo rm e , á la posib le  brevedad , un reglam ento para 
el servicio  del cuerpo de carabineros del reino. 
(Idem .)

Otra designando las circunstancias que hayan de 
concurrir en los in d iv id u o s que lian de servir en 
el resguardo especial de Aduanas. (Id.)

Otra determ inando que adem ás de los requisitos 
que se exigen  para la cesión ó ven ia  de los d o
cum entos trasferibles de la D eu d a , que corres
ponden á fundaciones piadosas, haya de preceder 
siem pre la R eal órden respectiva del M inisterio  
de quien dependa la corporación, institu to  Scc. 
(Idem .)

Otra m andando que se tengan por levantadas las 
m u ltas pendientes de cobro , procedentes de o c u l
taciones com etidas para el pago de la con trib u 
ción in d u stria l (Id .)

R esúm en de R eales resoluciones confiriendo desti
nos de M agistrados, Jueces de prim era instancia  
y  otras gracias Sec. (Id .)

R eal órden dictando las reglas á que debe ajustarse 
el Juez de prim era instancia del distrito del P ino  
para continuar los procedim ientos contra los Con
tadores D . José M artí y  D. Joaqu ín  Odena , Con
tadores que han sido de h ip oteca s, por faltas en 
el ejercicio de sus funciones. (Id.)

R eal decreto m andando que el arm am ento y  m u 
niciones que en adelante necesite el cuerpo de ca
rabineros le sea sum inistrado en los m ism os tér
m inos que se hace á los cuerpos del ejército. (N ú 
m ero 6398.)

Otro concediendo al M in istro  de Hacienda un eré-



dito  extraordinario de un m il lón  de reales con 
destino á la compra de parte del arm am ento  de 
infantería  y cabal lería  del cuerpo de carabineros. 
( Idem .)

R e a l  órden mandando quede sin efecto la  condi
ción sétima del art.  18 del reglamento  rigente  
del cuerpo de carabineros de 11 de Noviem bre de 
1842. (Id.)

Real decreto comprendiendo en el indulto  á los reos 
de causas fenecidas y  pendientes en los fueros de 
g u e rra ,  m ar in a  y  extrangería ,  según se expresa 
en los artículos que siguen. (Id.)

Otro nombrando Patriarca de las Indias á D. T o m ás  
Iglesias y  Barcones. (Id.)

R e a l  órden aprobando la instrucción en que «e cota* 
prenden las reglas y disposiciones que lian de 
continuarse observando, y  las demás que nueva
mente han de observarse por las dependencias, ále 
la  Deuda en el ejercicio de sus respectivas fu n 
ciones. ( Id . )  .

R e a l  decreto declarando terminada la  legislatura 
de 1851. (Núm. 6599.)

R e a l  órden mandando cómo se lia de verificar en e l  
presente ano el pago de las obligaciones del per
sonal,  comprendidos en el presupuesto del aíío ac
tual.  (Id.)

Otra para  que las nóminas de pagos respectivas al  
mes de Enero contengan tres casillas para los fi
nes que en la m ism a  se expresa. (Id.)

Otra previniendo á los Gobernadores civiles no per
m itan  circular n ingún  periódico ni impreso que 
trate  del decreto relativo á los mili tares,  (id.)

Otra aprobando la subasta para la conducción d ia 
ria del correo entre Orense y Santiago,  celebrada 
en favor de D, Jo sé  Seijo. ( id .)

Circular contestando á una representación del Obis
po de Ja é n  acerca de los artículos 12 y 13 de la 
ley de 29 de J u l io  de 1857 , que lacilitan la ex
claustración de los religiosos, (id.)

Real  órden mandando que los que li t iguen en las 
provincias Vascongadas y N avarra  no satisfagan 
por ahora los derechos de arancel en los procesos, 
(klem.)

R esum en de Reales  resoluciones concediendo preben
das , curatos y  otras gracias á los individuos que 
en el mismo se designan. (Id.)

R e a l  órden concediendo á D. Francisco Murcia la 
autorización que solicita para establecer un batan 
para sayales en un prado de su projnedad al sitio 
l lam ado la Ranera. (Núm . 6400.)

Otra concediendo autorización á D. G il  San R o m án  
y  otros vecinos de Pradoluengo para establecer un 
m olino harinero. (Id.)

R e a l  decreto m andando que al concederse á un Juez  
de primera instancia licencia para ausentarse del 
juzgado , se nombrará por el Ministerio de Gracia 
y  Ju s t ic ia  el que haya de sustituirle , y que en el 
m ism o nombramiento se señalará el sueldo de 
que lia de disfrutar. (Núm. 0101.)

R ea l  órden determinando que el Excmo. (MTdenal 
Arzobispo de Toledo ejerza las facultades que eran 
del Comisario general de Cruzada. (Id.)

C ircular  para que los Relatores pongan al final del 
rollo que se forma en el T r ibu n al  superior y a n 
tes de la resolución que recaiga, que no se lia in 
fringido el decreto del papel sellado. (Id.)

R e a l  orden incluyendo los dos Reales decretos co
municados en 28 de Setiembre y  19 de D ic iem 
bre últimos al de Hacienda sobre franquicia  de 
correspondencia. (Id.)

R e a l  decreto declarando comprendidos en la calif i
cación del art. 55 del decreto de 10 de A b ri l  
de 1844, sobre el ejercicio de la libertad de i m 
prenta , los periódicos é impresos en que se p u b l i 
quen noticias alarmantes. (¡Núm. 6402.)

R eal  órden mandando se permita  la  introducción 
sin pago de derechos de los útiles necesarios para 
la  construcción y explotación del ferro-carril  de 
Barcelona á Tarragona que solicita D. M agin  de 
G rau  y Figueras.  (Id.)

Otra concediendo igual permiso á varios directores 
y  propietarios de m inas en Asturias. (Id.)

Real  decreto admitiendo la renuncia que del cargo 
de Gobernador civil de esta provincia ha hecho 
D. Ale jandro Castro. (Núm. 6405.)

Otro nombrando Gobernador de provincia de M a
drid á D. Melchor Ordonez, que lo es de la de 
Cádiz. (Id.)

Otro nombrando á D. Martin Foronda Gobernador 
de la provincia de Cádiz. (Id.)

Otro m andando que el Gobierno de la provincia de 
Zaragoza se reúna temporalmente á la Capitanía 
general del distrito de Aragón. (Id.)

Otro para que D. Jo aq u in  A rm e ro ,  Gobernador m i 
l i t a r  de Madrid , se encargue del Gobierno de la 
p ro v in c ia ,  ínterin se presenta á desempeñarlo Don 
Melchor Ordonez. (Id.)

Otro concediendo varios grados á la marina con m o
tivo del feliz a lumbramiento de S. M. (Id.)

Otro negando al Juez  de primera instancia de N a -  
vahermosa la autorización pedida para procesar á 
D. Antonio  Marin San «luán. (Id.)

C ircular  mandando que la prohibición de percibir  
los derechos de arancel está l im itada  á los Jueces 
ordinarios de partido y  á sus Promotores. (Id.) 

Real decreto declarando el Consejo Real  no haber 
lugar  al  recurso de I). Manuel José Vadil lo  con
tra  la  Real  órden de 26 de Noviembre de 1850. 
(Idem.)

R e a l  órden permitiendo á D. Miguel Bergne la en
trada sin pago de derechos de los efectos indispen
sables para la construcción y  explotación del ferro
carr il  de Barcelona á Mataró. (Núm. 6404.)

R e a l  decreto declarando no haber lugar  á la so lic i
tud de D. Ignacio J a b a t  en el Tecurso que ha pro
m ovido  en el Consejo Real  contra la Real  órden 
de 13 de Febrero del ano próximo pasado sobre 
clasificación para cesantía. (Id.)

R e a l  órden para que se consideren únicamente poi 
derecho propio ios individuos de la clase activa 3 
los de la  pasiva  que tengan créditos á su favo] 
al  cesar en sus destinos ó en el goce de sus ha
beres. (Núm . 6405.)

Otra determinando las reglas con que ha de satis
facerse la duodécima mensualidad de este ano. (Id.) 

Otra negando la autorización al Juez  de primera 
instancia de Navahermosa para procesar al A l 
calde de Navahermosa. (Id.)

Otra para que desde 1° del corriente se restablezca 
el sueldo que disfrutaban los escribanos de co
mercio. (Id.)

C ircular para que se regularice la publicación del 
A lm an aque  civil en la parte relativa á los anun
cios de ferias y mercados. (Id.)

Resúmen de gracias concedidas por S. M. á títulos 
del reino, escribanos Scc. (Id.)

R e a l  decreto declarando ordinaria  en la A u d ien c ia  de 
Burgos la Sala  protlí lo t ia l  instalada en v ir tu d  de 
R e a l  órden de do ¿Tuni'o do I 8 0 O. (N úm . 6406.) 

Circular en rjoe se ílefel&fía tfine cuando los Alcaldes 
desempeñen jjuíí^íiJloS de primera instancia ,  no de
ben percib ir  de ¿'yeldo ni derechos de n in 
gun a clase* (Tw.)

Reales  decretos nom brando caballeros de las Reales  
órdenes d l^s jiadividuos que en ellos se desig
nan, (Id*)

R e a l  dtcncelté «mIplh.tiendo á ,D. Francisco de Lersundi 
la  rmiiRidúitpiie ha h e c h o  del cargo de M in istro  de
la  Gtuearfsa. (Núm * (6407.)

Otro n om bran da Ministro de la Guerra á D. J o a 
quín JBapeheta. (Id.)

Ot'po ntmibrando á D. Francisco Martínez de la R o 
sa > Duque de Víllahermosa y  al D uque  de R i -  
va$ pava las tres plazas de Consiliarios que se ha
l lan  vacantes en la R e a l  Academia de San  F e r 
nando. ( I d . )  t ,

R e al  órden determinando que el arbitr io del 2 por 
ÍOO empiece desde el mes actual á administrarse y  
recaudarse por las oficinas de contribuciones d i 
lectas cíe las provincias. (Id.)

Reales resoluciones concediendo var ias  gracias a 
los individuos que en las m ism as se designan, 
(Idem.)

Circular declarando cesantes á los em pleados en 
Cruzada. (Id.)

R e a l  órden m andando se pague á los empleados en 
Gobernación su haber en el presente mes de Enero, 
aunque no hayan sacado su título. (Id.)

R e a l  decreto maridando se proceda á nuevas elec
ciones de un Diputado á Cortes por el distrito de 
Quiroga en la provincia de Lugo. (Núm. 6 4 0 8 )  

Real  orden para que por el Consejo de A d m in is t ra 
ción se faciliten las noticias que puedan convenir 
á los que pretendan adquirir las sobre la empresa 
del Canal de Isabel II. (Id.)

Otra mandando que por la Dirección general  del 
Tesoro público se forme y  publique en fin de cada 
trimestre el estado de la deuda llotante. (Id.)

Otra suspendiendo el concurso hasta nueva órden, 
con el objeto de promover la formación de libros 
de texto para la enseñanza. (Id.)

J t r a  disponiendo que para el caso que no sea posi
ble rem itir  oportunamente los premios que se han 
de adjudicar  á los niños de las escuelas de in s t ru c
ción primaria  , se haga en el ú lt im o de este mes 
la proclamación ó manifestación pública de los 
que fueren agraciados. (Id.)

Otra del Ministerio de Fomento m andando que en 
atención á las dificultades que ofrece la ex p ed i
ción de títulos á los empleados de este Ministerio, 
se les pague el mes corr iente , aunque no h ayan  
hecho constar hallarse provistos de este d o cu m en 
to. (Núm. 6409.)

Tesúmen de Reales  decretos nombrando com enda
dores y caballeros de la órden de Cárlos I I I  á los 
individuos que en él se designan. (N úm . 6410.) 

l e a l  decreLo mandando se agregue a l  M inister io  de 
Fomento y  forme parte de sus negociados el de los 
colegios de jSordo-mudos y  ciegos,  y  cátedras de 
paleografía. (Núm . 6411.) 

le súm en  de Reales resoluciones nombrando com en
dadores y  caballeros de la  órden de Isabel la C a
tólica y  de Cárlos II I  á los individuos que en ellas 
se designan. (Id.)

Real decreto mandando se proceda á nueva elección 
de un Diputado por el distr ito de Don Benito,  
provincia de Badajoz. (Núm . 6412.)

Otro para que se haga igua l  elección por el distrito 
de la Motil la  del P a l a n c a r , provincia  de Cuenca.  
(Idem.)

Resúmen de Reales resoluciones nombrando caballe
ros grandes cruces de la órden de Isabel la  Cató
lica á los individuos que en el las se expresan. (Id.) 

Real decreto aprobando la p lan t i l la  de la  Secretaría 
del Ministerio de Fomento. (Núm . 6413.)

Oír© disponiendo continúen en sus empleos como 
hasta el dia los individuos que eran ya  de dicho 
Ministerio de Fomento que aparecen en el mismo 
decreto. (Id.)

Otro reorganizando la p lanta  de Oficiales auxiliares 
del mism o Ministerio. (Id.)

Otro nombrando los Oficiales auxiliares  del propio 
Ministerio. (Id.)

Otro nombrando Consejeros R ea les  en clase de ex
traordinarios á los individuos que en el mism o se 
citan. (Id.)

Real órden resolviendo que en el juicio de declara
ción de soldados, celebrado ante el Ayuntamiento,  
expongan los interesados todas las exenciones que 
les asistan. (Id.)

Otra autorizando para  asist ir al Consejo R ea l ,  y to
m ar  parte en sus deliberaciones, como Consejeros 
ex traordinarios,  duranLe el presente ano, á los in 
dividuos que en ella se refieren. (Id.)

Otra para que el Presidente de la  J u n t a  de clases 
pasivas  haga publicar  en la G aceta  los estados á 
que se refiere una comunicación hecha por el mis
mo en el dia anterior. (Id.)

R ea l  órden declarando que S. M. se ha dignado ad
m itir  la cesión que á favor del Estado hace el Ca
pitán de fragata  graduado y  retirado D. José Bui- 
trago de 52,666 rs. vn, que resulta alcanzar en m a
rina. (Núm. 6414.)

Circular para que desde luego se lleve á efecto la en
señanza de pesas y medidas en las escuelas depen
dientes del Ministerio de Fomento. (Id.)

Real  órden m andando se m antenga el Canal de Cas 
tilla , y  por consiguiente á la empresa que hoy li 
t iene, con las condiciones que expresa. (Id.)

Otra para que los acreedores del Tesoro que por cual 
quier concepto esten devengando en la  actualidai 
sueldos ó haberes personales, los cobren con carg 
al artículo  del presupuesto, en el cual esten con 
signados sus créditos respectivos. (Núm. 6415.) 

Otra m andando se salden los libros de las cuenta 
individuales por fin del año ú lt im o , cuyo resulta 
do dará á conocer el crédito de cada uno de le 
interesados hasta aquella fecha. (Id.)

Otra declarando comprendido el a lgodón en ram 
en las mercaderías 110 sujetas á precinto. (Id.) 

Otra para que no pare perjuicio en las provincia 
el no haber podido remitir  los títulos de los em 
picados dependientes del Ministerio de Goberna 
cion esta circunstancia, y se les forme y pague 1 
nómina del presente mes de Enero. (Núm. 6416 

Real decreto decidiendo en favor de la Administra 
cion la competencia suscitada entre el Gobernado 
de la provincia de la Coruña y el Ju ez  de primei 
instancia de Padrón en el pleito entre varios v( 
cilios sobre cerramiento de una posesión (Núme 
ro 6418.) * '

Otro decidiendo en favor d é la  Autoridad judicial :

competencia suscitada entre el Gobernador de la  
provincia  de Barcelona y  el Ju e z  de pr im era  ins
tancia del distrito  de Palacio de su capital  sobre 
confiscación de los depósitos de los quintos. (Id.)

Otro resolviendo á favor  de la  A utor idad  judicia l  
la  competencia susc itada entre el Gobernador de 
la  provincia  de C iu d a d -R e a l  y  el Ju e z  de p r i
mera instancia  de Piedrabuena sobre recobro de 
una cañada antigua .  (Id.)

Resúm en de Reales disposiciones confiriendo varias  
dignidades eclesiásticas en los individuos que en 
las  m ism as  se designan. (Id.)

Rea l  decreto creando un escuadrón de 100 caballos 
de fuerza para la  escolta de la R e a l  Persona fuera  
de los Reales  Palacios. (N ú m . 6419.)

Real  órden nombrando Com andante  y  Oficiales para 
el escuadrón de G uard ias  de la  R e in a .  (Id.)

Otra perm itiendo el despacho de unas piezas de co
cos blancos de algodón presentadas por  D. B u e 
naventura  S o l á , de Barce lona ,  y  declarando las 
restantes de comiso. (Id.)

Resúmen de Reales  resoluciones nombrando para  
Magistrados, Jueces y  Promotores a los ind iv iduos  
que en él se contienen. (Id.)

Real  órden dictando las reglas que han de observar
se en la licitación del cam ino de hierro de A ran-  
juez á A lm an sa .  (Id.)

Otra aprobando el pl iego remitido por  el C om an
dante  general del apostadero de la  H a b a n a ,  que 
contiene los pliegos y  condiciones bajo los cuales  
faci l i tará  aquel puerto en el  arsenal recien cons
truido el varadero á los buques nacionales ó ex-  
trangeros que lo necesiten. (Id.)

Reales decretos nom brando caballeros de la órdem del 
Toison de Oro al Marqués de Alean ices y  á Don 
J u a n  Francisco J a v ie r  Is turiz. (Núm . 6420.)

Otro nombrando E n v iado  extraordinario 3̂  M in istro  
plenipotenciario en la corte de Ñapóles  al M a r 
qués de V i lu in a .  (Id.)

Otro m andando que el Ministro de Fom ento  d ispon
ga lo conveniente á fin de que se levanten los 
proyectos de varios ferro-carriles.  (Id.)

Otro nombrando á D. Fél ix  Valdés de los R íos  i n 
d iv iduo  del R e a l  Consejo de A g r icu l tu ra  , I n d u s 
tria y  Comercio. (Id.)

R e a l  órdeii remitiendo al Ministerio de Estado por 
el de Fom ento 20 ejemplares de la G aceta  n ú m e 
ro 6419 , en que va inserto el anuncio  de la su 
basta de la construcción del ferro-carr i l  de A ran -  
juez á A lm an sa .  (Id.)

Otra remitiendo al  Gobernador C ap itán  General  de 
la  Isla de Cuba seis ejemplares de la  m i s m a , para 
que haga se inserte en los periódicos de aquella  
Isla. (Id.)

Otra nombrando los ingenieros para  los estudios de 
la línea y  ramales  que se expresan en la m ism a. 
(Idem.)

Resúm en de las promociones y  ascensos de varios 
Generales , con un reextracto de sus biografías.  (Id.)

Real  órden para que se encargue á las A utoridades 
v ig ilen los pasaportes de personas procedentes del 
extrangero que viajen por la península . (Id.)

Otra m andando se recomiende el cuadro sinóptico 
para el uso del papel  sellado, form ado por D. Jo sé  
Gonzalo  de las Casas. (Id.)

Relación de las gracias concedidas  por  S. M. á v a 
rios indiv iduos de la  A rm ada .  (Id.)

Otra para que continúe la prohibición á los in d i 
viduos de m ar in a  de servir  empleos supern um era
rios. (Id.)

Otra para que los depositarios de los fondos p ro v in 
ciales y^ m unic ipa le s  formen m ensualm ente  un 
extracto  de cuenta  en que aparezca la  existencia 
que resultó en el mes anterior. (Id.)

R e a l  decreto haciendo extensivo el decreto de in d u l 
to de 21’ de Dic iem bre del año p róxim o pasado á 
las posesiones de Asia  y  de U ltra m a r .  (Núm . 6421.)

R eales  decretos nom brando comendadores y  caba
lleros de la órden de Isabel la  Católica á los i n 
dividuos que en ellos se expresan. (Id.)

Otros concediendo el empleo de Teniente general  de 
la  A rm a d a  supernum erario  á D. Jo s é  Baldasano  
y  R o s ,  y  prom oviendo á Je fe s  supernumerarios 
á las personas que se c i tan .  (Id.)

R e a l  órden aprobando el reg lamento para la ejecu
ción de lo  ordenado  en el R e a l  decreto de 17 de 
Diciembre del año ú l t im o  sobre la construcción, 
l im p ia  y  conservación de los puertos mercantes 
de la  Penínsu la  é islas ad 3racentes. (Id.)

R e sú m an  de var ia s  gracias concediendo títu los del 
reino y  otras á los varios indiv iduos  que en él 
se contienen. (Id.)

ANUNCIOS.

R E T R A T O
DE S . M.

LA REINA DONA ISABEL II DE BORBON.

Dibujado por el Sr. D. Federico de M adrazo ,  g ra 
bado en acero por  Mr. Calam atta .

Se vende á 4 rs. en la calcografía  de la  Im prenta  
nacional, 1 2

En el despacho de libros de  la Im
prenta nacional se vende á 2 rs. el Su
plemento á la Gaceta de Madrid del 31 de 
Enero último que comprende:

1.° Tres e stado s,  páginas 2 ,  3 y  4, 
que en cumplimiento de la Real órden 
de 21 del corriente publica la Junta de 
clases p a s iv a s , expresivos del importe de 
una mensualidad de dichas clases, según 
el estado que tenían por fin de Diciem
bre del año próximo anterior, con e x 
presión del número de individuos de que 
se compone cada una y de las provincias 
en que radica el pago, así como de las 
variaciones que aquellas han experimen
tado en el año que acaba de terminar, y 
de la comparación que ofrecen las altas y 
bajas ocurridas durante el mismo.

2.° Nueve relaciones, páginas 5 á 11

inclusives, que conforme á la citada Reai 
órden publica también la misma Junlftf 
comprensivas de las cantidades que por 
clases y por sueldos forman el pormenor 
de las pensiones de Montes pios civiles, 
las de Gracia y Guerra, Monte pió mili
tar, retirados de guerra y marina, con
venidos de Vergara, suministro de pro
visión á las pensionistas del mismo con
venio, regulares exclaustrados de ambos 
sexos, jubilados de todos los Ministerios, 
y cesantes de los mismos, cuyos totales 
constituyen los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 1.°, 
9.°, 10.°, 11.°, 12.° y 13.° de la sec
ción 11.a, capítulo único de los Presu
puestos del presente año.

Los señores editores de periódicos que 
gusten adquirir ejemplares para remitir 
á sus suscritores, pueden hacer con al
guna anticipación el pedido á la Imprenta 
nacional, pagando cada resma á 120 rs.
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T a r i f a  g e n e e .a l  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  p u e r t a s  
que ha de empezar  á reg ir  desde el dia i°. del p ró 
x im o mes de Febrero en todas las capitales y puer
tos h abil i tados  que se hallen  sujetos á aquel i m 
puesto.

F o rm a  un cuadernito  en 4? que comprende, 
además de la  p r im era  y  segunda parte de la tarifa ,  
el R e a l  decreto de 31 de D ic iem bre  ú l t im o ;  el catá
logo de las especies coloniales y  ex tran geras  que 
deljen sat isfacer  los m ism os derechos que las espe
cies s im ilares  del re ino, ,  y  a lg u n as  otras notic ias 
úti les.

Se vende á 2 rs. en el despacho de l ibros de la  
Im prenta  nacional.  4

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l .  A  la s  ocho  de la  n och e.— N inay
p azza  per am orey ópera en dos actos.

B a i l e s  d e  m a s c a r a . r L a  em presa de este teatro h a  
dispuesto  dar cinco bailes en la presente tem po rada, 
para lo c u a l ,  y  á fin de p resen tarlos con la n o v e
dad y  lu jo  que se req u iere , no ha om itido  gasto  a l
g u n o ; y  debiendo tener lu g a r  el p rim ero  el d ia  7 
de Febrero , abre abono en la  fo rm a sigu ien te :

Tarifa de precios por abono para los cuatro pri
meros bailes.

P or un palco p la te a , bajo ó p r in c ip a l ,  con
cinco b ille tes p ara  cada b a i le    400 rs.

S in  lo ca lid ad  determ in ad a. U n  b ille te  Idem
id e m   70 id.

Tarifa de precios en los despachos.
U n  palco p la te a , bajo  ó p r in c ip a l ,  con

cinco b i l l e t e s .    140 rs
B ille te  p e r so n a l . ,     20 id *

N otas. L o s señores abonados actu alm en te  á p a l
cos p ara la s  funciones lír ica s  y  coreográficas serán  
preferidos en el abono que se anuncia : a l efecto se 
señala el d ia  3 y  4 de Febrero  de doce á cuatro  de la  
tarde para que se sirv an  pasar á la  ad m in istrac ió n  
esp ec ia l, s ita  en el p iso entresuelo de este teatro , 
C am arín  núm . 3 4 ,  en el concepto de que si no se 
presen tan  se entiende que renuncian  al derecho que  
se les concede. P ara  el abono gen eral se av isa rá  
oportunam ente. L o s palcos por asientos y  todas las  
localidades del paraíso  quedan  in d istin tam en te  en 
beneficio del pú blico .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  la s  ocho de la  n o ch e .—
S in fo n ía .— D ebiendo tener lu g a r  m añ an a m ártes la  
función R é g ia , se dará hoy la ú ltim a  represen tación  
del ap lau d id o  dram a en dos actos y  un p ró lo g o , o r i
g in a l de D oña G ertru d is Góm ez de A v e lla n e d a , t i 
tu lado  I ,a  verdad vence apariencias.— E l jaleo  de J e 
rez , baile .

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle  de V alv erd e . A  las  
ocho de la noche.— Con m otivo  de celebrarse hoy 2  
de Febrero la  festiv id ad  consagrada á celebrar el fe
liz  n ata lic io  de S. A . R .  la  P rincesa Doña M aría  
I sa b e l, se pondrá en escena el d ram a n u e v o , en tres  
actos y  en verso , o r ig in a l de un conocido escritor, 
titu lad o  E l  anillo del R e y .— L a loa en un acto y  en  
v erso , o r ig in a l de dos conocidos escritores, t itu lad a  
L a  esperanza de la patria .

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A  la s  och o  d e
la noche.— Sin fon ía .— E l  rigor de la s  desd ich as , co
m edia en tres actos. —  B oleras robadas. —  E l  mudo 
por compromiso, juguete cóm ico en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  l í r ic o  e sp a ñ o l. A  la s  c u a tro
y  m edia de la  tarde. —  P rim er acto de Tribulacio
nes.— P rim er cuadro del M ississip í. — Segundo acto  
de Tribulaciones. —  Segundo cuadro del M ississip í.—  
B aile  n ac ion al.— T ercer cuadro del M ississip í.

A  las ocho y  m edia de la  n och e.— S in fo n ía .—
Ju g a r  con Ju e g o .— Baile .

T h é A t r e  PRANCAIS l C o lise o  de la  C ru z). A  la s
ocho de la noche.— Livre T U , cliapitre / ,  com edia  
en un acto.— L e Garnin de T a r i s , com edia v au d e v ille  
en dos actos.— Un premier debut, ou Tarnour el la co
medie , com edia v au dev ille  en un acto.

C ir c o  d e  M a d r i d  d e  P a u l ,  calle  del B a r q u i
l lo .— E l jueves próxim o 5 de Febrero  h abrá gran  
baile pú blico  de m áscara desde las nueve de la  no
che hasta las dos de la  m a d ru g a d a , presentándose en 
él las ap lau d id as parejas francesas.


